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]cehocerles doy fé. Bien instruidos eu el objete- y resultados Lé-

Tgales de la presen te eboritara cuyo otbrgeriénto proceden ñ.

¡deescrituras píblicas, sírvase insertár una de acuerdo a la 8

 

<a del Bouador, € veinte y nueva d 

 

senta y ocho, 'ate mi Msíliano Feicón “arzón, Notario Público

 
de este Cantón y los testigos que suscribe,comparecieron

Señores Dor: Marcelo J o Mare     
po Vega de Jarmmillo, Don Juen Crespo Vintimtlla y tu mujer dof
 

juana Catalina “areufllo Crenpoz y don Pablo Jergitllo Crespo, |

soltero, todos Ecumtorianos,mayores de edad,. domiciliados en
 

esta Ciudad, capaces mte la Ley Para entratar, + quienesde
 

 

 

 

y el Señor laroslo
 

Jaramillo lato,representando

tenbiénemus.

hijos legítimos, menores píberea Marcelo y Alvaro Sentiago Taxa-
 

millo Crespo, elevan

 

 

ñia Limitada *, de la cual son sus Socios

los

oomparecientes

y.

los nombrados merores sobre las bases y estipulaciones cons tin«
 

 
tes de la minuia;que pecentregtn yque es delsiguiente tenor:|

Señor Notario Público:del -Cantén.-

Enel

Regiatrode

matrices|

 

 

 

ta y seis, median te escritura pública celebrada ante el Notario
  
 

omó la Compañía, ComercialenHombre Colectivo* karcelo

Jara=

hillo e Hijos Us por la.de HenponsabilLdadLimitada. -*" Varcelo
  Jeremíllo. 6.Hijosy GoampáníaBa tadaMo“acto ebcriturario al cul
 

 fonsurtieron los Señoféss Din Marielo 3arimPfiY Ya
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de Hstatutos de la Compañía '“" Hazcelo Jaremíllo e, Eljos, Compa-

guiente mínutas- El día siete de.Abril de.mii novecientos fesen-

  

",, Bóptidiodel Cantón Ciencas doctor Metiímo Feicán ¿Arzón, se trans
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al

_Susena Crespo Vega de Jaremillo, Don PabloJaremilto: Crespo, “Don

Juén Crespo Vintimílle: eon su esposa Doña Juana Catalina Jara-

 

su actividad comercial, segín el Bstatutos Constitutivo con un 

 

tado an seiscien tas aportaciones deun mil sucres cadg una, en
 

mu
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lá siguiente formas don “arcelo Jarsiillo Malodoscientos cut”
 

ren ta mil sucres,. Doña 3Íusana Crespo Vega de Jargríllo Malo of
 

 

Crespo Víntimillta sesenta mil sucres, Don Pablo Jarmiillo dres-

“po sesenta mil sucres, Marcelo Jaramillo Crespo sesenta mil ue
 

 

cres y Alvaro Santiago Jaramillo Crespo sesenta milmucres. P  
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Responsabilidad Limitada * Marcelo “aremíllo e: Hijos, Compañí:

 

Limitada", tonada en sesión deldía veinte y nueva de Junio de

año: en: cursomil novecientos sesenta y ocho, cuya parte pertí»

t ineorpor omo documen to habiliten tez' comparecen +4

 

por su esposo Don Marcelo Jarguillo Malo, Doña Juana Catalina:
 

 

-timillaquetenbién compárece, Von Pablo Jatemtllo Crespo cor»
 

yurriendo tmi el Señor ¡Marcelo Jargiíllo Malo cómo tepre-

 

 

paces ante_la Ley para contratar, domiciliadas «én .la Ciudad de
  Cuenca, siendo todos de estado civil casados, .00n ¡excepción de
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capital de seiscientos mil. sucres, el mimo que estaba represen -

sentente legalde sús hijos menores púberes Marcelo y blvaroan-
£ - Ta

_tiago Jareuillo Creapo, tedos Ecuatorimos,:majores de edid, da-

Don, Pablo Jaramillo Crespo que es soltere y dando cnplimiento a

milip Crespo de Crespo Vintimilla, dicña Compañís Limitada intició

Leste acte los Señoress Marosio Jarauillo alo, doña dusena Cres-

JaremilioSrespo, autorizada por su espeño donJuan Crespo Vin»
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jlizarse en forma períllicap para cumpkir con lo dispuesto por L4

 

tb:

lo resutdto por la:Junte General € que antes we hizo referencia)?
 

y en vista de que las reservas ge la Compañíatienen que capi ta-
 

 

 

Laxde Eppyesto e:40de
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¡de suores,Endefinitiva no:existirán soisreietasapordmeiones

: Eproslo: Jaramillo eHitos,

  

 

de LELATCAÁALo 2 rif FE :4 jo: Con add dal dem da

3e habla da gue «l capitel ¿elaCompañía osrelgcientos'rf1

SUCIOS, se etena

 

 

  

demil sucres, sine wuil aportaciones deunmí] suicres _cadyUne

b).En consecuen gja, la aportación de cada Soviet de * Harcelo

 

 

.

Jarwílloe e Hijos Compañía“imitada", será esís Marcelo Jare-
 

 

millo lalo quatrocientas aporttaviones de il queres, cuatricien-

tos mila sugres; Susana Crespo Vega de ¿sramillo«Valo dos clen-

asaportaciónes dexmitl eucres, doscientos mil.

sucres;

JuanaG4-

telina Jarguillo Grespe de Vintiímille,cien aportaciones
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de wbl sucres,: cien mil sueros;

PabloJarmíllo

Crespo

dien

Apgr- taciones de mil sucres, cian míl sucres; Marculorr!

- po. cien.sportacionesde mil.-sucres, ebem mil sucios; y Álvaro »
 

tiago Jaremillo Crespo cien aportaciones, de mil sucres, cien“21 

, Bueregy c) El Artículocuatro del Satatuto Constitutivo dirás

il

 

2, Papital. de la Compañ fa, es de un nf: 
 

2, PPortaciones sociales de mil sucrem cada unaDichas aportacio-
 

 

 

pez constaránen certificaños. firmados. por al Presidente y elGe-

 

-Féás. El. Gobiernodela Compañ Í%Limitada, se hará por mediode

 2:08 Junta General y del
Ult. € imp. La Reforma -Guayaqui
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z4 ción em el- Hegístro Nercantil: correspondien tey: parw que surta

5 108 efectos legeles consigrientes. La cumnitía del'incremen tb y

20 POr A. En! mairocientomodlmue

er Cres, El SeñorNotario. se disgnaréagregar todas las denáw clíu-

28 Mulas de estilo. Para constancia, se firualapresente en Guen-

 sucrosgiMar celoJaremiljo|Crespo sobre serentamid Sopena;oná”

€) Ea reformá acordadapor la Junta General en lo quiese refíe-

Fectúa ande en consideración los si  

 

a h a 5 Led Eride É eOO Moss ca tó ba

CM YA: E ¿ao E a Ek94) A dddeEj] E PREAE y PAT EDO

CrespoVega de Jerey(lLo Malo uobreciemnto veinte mil muocres,

echenta mil sucres; De Juana Catalina irmuille Crespo deOre

 

 

Vintinilla sobre sesenta míl sucres, suares ta míl microsfo
 

Pablo Jaraujllop £respo sobre.sesenta il smiersa,f cueren te mil
  
 

refepil sueress Ye dhlvaro Santiago Jurfauillo Crespotobre se”

senta mil sucres, cuarentamil sucron; -£) ásimigas, el incre»
 

má to qué obtáenen: en sus Apórtaciónes deña-Dusana Crespo:Vez
 

de Jaramillo Malo y DoñaJumná Catalina Jarenill Srespo deGres-
 

pom Victimilla, es el preducto. de las exclusivas aportaciones
 

-Patrimoniglesode :slles, constántes e el “staruton Cofatitutivos
 

8).Todo.plresto del Estatuto qonstitutivoterérá piero valor

legal».con lanotación, tyyi cequeen dande.sa hablade Jubge-

rente, debe entendersa Subgerentes. En donde se ipdique qhe el

 

 

  

canibal de Marcio: “arentliilo $ 36 dárip an 1: m1 a é de  sejscien tos mil AUCTES06 arten derd que de de un mil16r de gal

cres; 2) Los comparecientes, autorizenm:al Gerente Deneral den ar-
 

_previos ala_aprobación de estas refomas y consiguir la inserip-
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yratifican los comparecientes en todassus partes, dejen: eLery-

n [$ Hijoss Uompañía Eími tedásPyuedendo advertidos: de'laobligación

FBscretaria .Ad-hes de laJunta Ceneral extraordinaria dq *" Marce-

Los socios, de acuerdo entra ellos indican el capít

CA, á veinte y ein eo de Julío de mfl nov

  Marcalo Jarsníllo Mousan KE

ez
 

YFúmero.163 ez el Colegiode. Abegalos- del Azuay, “las.:ita aquí la
 

minuta que ss agrega, Que en los mismos términos, bases-y esti-
 

PJulaciones constantes de-la minuta inserta la cual la aprueban
 

do aescritura pública, para que suría sus..efectos legales el. con-
 

o
 

trate de reforma de-Matatutos:de.la. Compañía." Marcelo aramill

que tienen de hacer aprobar judicialmente esta escritura, públ 1
 

4car, tu extracte por la Pres biaisrla inscr

 

tílo'en el Registro Mercantil Correspondientes :3epagó el impua

 

 geniento-de esta “escritura, dice anís U-JugrCrespoVin tímilla,!

 

 

lo Jarguillo:e Hijos, -CampañílaLimitáda '*, llevada a cabo el dí»

Veinte y:nueve de Junto deminovecientos besen ta y concos cen

ifiqas que en el Librocorrespendiete, luego de tratarse otros
 

haurtos, contia lá siguiente rewolucións * Por último;menifies
 

be el Gerentes quedeqeuerdo vor To

 

pues to e la Reta, es necesario capiilalízar Las reservas, las mis-
 

as que con el último fmorenente asciendencustrociéntos

ta y siete mil seiscientos tres sucres,y

r] e.
 

  
  alizar los cua-

esta nenera la cugnta capi satrocian tos míl sucres para que de

Ult, e Imp. La Retorma -Guayagu
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mue un millón de sucres y facilite la euición de certificagjos

la consiitugión de la Sociegad, La Juanta autoríae al Corente
 

 

al

el continuar con los trámites respectivos. Je proceje a Un tien-

po de receso hasta elavorar el ecta, 1a mismaquese Tógrá to-  dos los Socios presente, quienesse ratifican e sus decisiones .
 

Para constanciade todo lo expuestos firman en la Ciudad de dale
 

 

11) La Presidenta, Bustna Cade Jermiilo.-Mierna Crespo de sark-
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millo.- El Gerete General, M.daremille. M.-Bdarcelo-Jarmitle H,-

 

 

NESecretario Ád-hos Julen Crespo V.rJuen Crespo Ve. “ysfiel e0-

 

crita se agrega al fin de este Registro. -Leido este instrumento,
 

168

fntegranente, a los _<Sontratan tes» por mi sl Notario, a presencia
ba si ME.
 

17
de los testigos Señores, Manuel Molina,úsmued Hinojosa.y Manusl
 

18

19

20 |.

Coronél, mayores de $did, vecinos de este Cantón, ldénéos yeo

'nocidos por mí, se rgtificeron em su camtenido y fimiáren o0n *
 

dichos testigos y aonmigo el Neterio, en unidad de actosDoy fér-
 

21
(firmado) Marcelo Jatienillo M.«HisenaCrespo de Júrémillo.-Fush
 

22
_| Crespo V.-Juana Catalinade Orespo»-Fablo Jareríllo -Hrqupo.-Zep-
 

23
tigo Mlolina Ch,- Tas tigo M.JHigojosa Ro-TestigoM.Coronal P.
 

24 ElEAd.-Eme dados Ley' deimpuestoa la”Bao
 

taTale.A e o O. ci e >
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   Se otorgó ante mí,en fé de e-
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cAy a veinte y nueve de Junio demíl novecientos genentay oob.-

Jue Grespo Ve-f) Juan Grespo Vintimilla.- La certificación brama-
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05
llo confiero esta primera copia,signada,oellada y firmada en la.
 

Ciudad de Cuenca y en el mieno día de su celebración.
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